
PROVINCIA DE CORDOBA.
,!ei)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los detrás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCR1CION PATITECULATt.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id . 	 . 	 . 	 . 	 	
Seis id 	  66 	
Un año. 	 . . . . 152 	
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes . y anuncios que SC
manden publicar en los Boletines oficia -
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo,' por cuyo conducto se pasarán ú
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

180'

Gobierno de la rovincia.

3,8.10 .rs.
4,480

60
100

Interesado.
Nombre de la mina. 	 Sitio en que radica.

DEMARC A C

Cuota.
Rs:Ydiits.

,810bei*._

N91) •

IONES.

Nii tu. 12. 	 Sábado 21 de Enero de 1860. 	 12 cu artos.
-,111111~.42[111~MCImern.nemar.........11~3.

SECCION DE FOMENTO. •

' "

facultativas

Ingeniero

Auxiliar 	

TOTAL.

(WER ACIONES.

arnualmany...ä.111n101«.1101111.0.	

Cuenta de lo devengado
abajo' anotadas. cr.-

:trfi
1114' dietas ä 60 rsGe/e... 	 . ,' • '11(1'., ä 70 por trasportes y demás!do.sto$J ..:., •-

. 	 ...‘r-; nntraii •.,:l.,
• Dos dias á 30 rs. . 	 . 	 . 	 . 	 . ...thr 	 f4.91/1 	 - 	 .{
.1d. 50 por trasporte.. 	

Circular nit». 148.
.111 	 ablik

por el infrascrito Ingeniero praCiicando las operaciones

. 	 En el Castañar.

. 	Torreon de Siete esquinas.
Jrtiliiieth ;,• •'. zI t'bWiar de las Mi-As Educandas:,

l. 	 Cañada y olivar de 	 id. 	 id.'

, Cañada de la Monja.
Dehesa de los Villares.

Cerro de Salmeroni

Cañada de Berlang,a,
Idea). 	

..ifly„( .j
..;-,:;:,,,,,,,,,s..0.9:¡Cdeardb )9 Driieófriesi:a,oprincesas .te.  

e etc.Lagar .del Proveedor.
En los Almadenes. 	 . ,k)P.., .. 	 Ideal.

Cañada de Berlanga. 	
• 	 Ilddeennii:

Torre de Siete esquinas. 	 ldem.Campo bajo. -
ldem.En el Martinete: 	 Excmo. Sr. • Marqués de Cabrifiana..

Barranco del Cabrero. „ t‘
Fuente Bernarda. :';
Caseron de las Minillas. • 	

.i;,..,
Lagar de Terrevoeia. .1510M 191.> iiit,....,...i..

CC ONOCIM LENTOS.

. Excmo. Sr. Marqués de Cabrifiana.
• •'Sociedad Minera Fabril, Florencia.,

dem.

,

k"usion Carbonifera. ,ousene . 	41,39
41,39dem. 	 .

Idem.
'dom.

Fusion Carbonífera.
Ideo].

133',47
- 13847

iää",17
,
b 	

133,17
,aluuk.ita

,oad

91.) 44,39

14,39
41,39
44,39
44;39
44,39
44,39
44,30
11,39

44,39
44,39
14,39

I Cärmen.

03Titgen del Cärrnen
' 41)ue te quemas.

Aparecida.
Industria minera.

Estrella segunda.
Tesoro.
La Aurora.

,-•Là., Conveniencia
Nuestra Señora de

14,e; Brillante.
f.:La Callada.

Ínclita Mercedes.
bcarnacion.
V4 d'e las Huertas.

..Sulfurosa.
‘444.Tormenta.
Sestouracion.
Cala cuerda,
La Fortuna,
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Ín. Nuevo Potosi, Terreno de los Villares.
rí 	 ale".

ldem,
Franqueza, Cerro 	 de las 	 Minillas.

_

Idem. 	

4.4441 .: 3999

Ntra. Sra. del Tremedal, Rio Guadiato.
Minerva la nueva, Lagar de Fuente Borrego. ldem. 	 11,39
Consolacion,
La Confianza,

Idem de Salmeron,
En los Villares-,

ldem. 	 44,39
41,39

Virgen del Pilar, En los Almadenes, Idem. 	 44,39
La Virgen del Rosario, Bado de las Encinas, Idea]. 	 44,30
Alcina, Baldíos de Trasierra, ldem. 	 41,39
Adan, Dehesa del Chaparral, 	 2 ldern. 	 41,39
La Primavera, Idem de-los Villares, ldem. 	 44,39
Felicidad, Valdezonilla, Sociedad Primavera de Córdoba., 	 44,39
La Inspiracion. Valdios de la dehesa del 	 Sr, Duque. Fusion Carbonífera. 	 44,39
La Flor,
Santa Ana,
La Venganza,
La Josefa,
La Bernardina,
El Laberinto,
Angela,

Cañada de Berlanga,
Cueva 	 Carbonera.
Hacienda del Chaparral,
Dehesa de los Villares,
Puentezuela de la Cabeza, 	 •
Corral del Romero, 	 •

Cerro Colorado, 	 . •QL 	 aí - •

ldem. 	 44,39
ldem. 	 41,39
ldem. 	 44,39
ldem.
Idem. 	

444141,333999Idear,
Idem, 	 44.39

Socorro,
La Andaluza,

Chaparral de Mendez,
Ideen,

Idem, 	 41.39
Idem, 	 409,

La Estrella, 	 _ ldem. 	 41,39
San Vicente,
San Felipe,
La Española,
San José,
D. Bermudo I .°, Diácono,
Teodoredo,
Sigerico,
Walia.:
D. Garcia Iñiguez,
D. Garcia,
D. Alonso 2.°, el Casto,
Tunirnundo,
D. Garcia Santos,
D. Juan 4.°, el Cazador,
Ataulfb,
D. Jaime 2.°, el Justo, 	 •

Cuesta del Cambron,
Dehesa de los Villares,
Valdios de Trasierra.
Solana del Arroyo de las Viejas,
Tabalcejo 	 alto,
Alhondiguilla,
Almadenes,
Arenales,
Lagar del 	 Rosal, 	 e

ldem.	 •

Tabalcejo el alto.
Dehesa de Arenales
Cerro .de los Almadenes. 	 •

Tabalcejo el alto.
Almadenes.
Valde 	 Zorrilia.

dem,
dem, 	 441,39
dem, 	

441:3399

dem, 	 44,39
dem. 	 44,39 	 „
dem.
dem. 	

444444,333999dem.
dem. 	 44,39
dem.
dem. 	

4441:9339

dem. 	 41,39
dem. 	 44,39
dem.
dem. 	 441,3399
dem. 	 44,39

D . Sancho Abarca,
Mercurio,
Ceres,
Proserpina,
Enero,
Baco,
Vesta,
Eolo,
Esculapio.

Lagar del Rosal.
•

Chaparral de Medez.
Idem.
Cuesta del Cambron. 	 •

Cerro Muriano. 	 •

Lagar del Pequin.
Vertientes del cerro S. Cristóbal. 	 •
Cuesta Carbonera. 	 •

d 	 44,39
dem; 	 44,39
dein. 	 44,39
dem. 	 41,39
dem. 	 44,39
dem 	 •r' 	 44,39 	 flif19113
dem• 	 . 	 44,39
dem• 	 ni; 	 ind
dem•

444:4,:333:9

Isis,
Vénus,
Apócrates,

Hacienda de Campo-bajo.
Ideo).
Hacienda del Chaparral. E;

dem.
dem. 	 14,39
de m . 	 44,39

Polus,
Flora,
Isis,
Thérnis:

Cariada de Berlanga.
Chaparral de Mendez.
Campo bajo.
Chaparral de Mendez. 	 •

dem, 	 41,39
dem 	 44,39
dem. 	 44,39
dem 	 44,39

Apolo,
Marte,
Diana,
Latona,
La Victoria.

El Hornillo.
Haza de Trujillo.
Hacienda de Campo bajo.
Idern.
Loma de la Perdí.

dem,
dem.
dem 	

4444:4;,;33339999

dem,
de m. 	 44,39

San Rafael,
Heporvolica,
El Pidia,
Cualquiera,

A, del Pinillar.
Chaparral de Mendaz.
ldem.
Cabra Mona.
Haza de Trujillo.
Cañada de Berlanga.
En el Puerto.
Lagar del Quejigo. 	 •

Idern.

dem,
dem 	 441,3399

dem. 	 441:3399
dem. 	 14,39
dem, 	 44,39
dem ,
dem. 	 441.3399
dem. 	 41,39

La Sola,
La Investigadora,
Carmelita,
La Noyeta,
San Rafael,
Anita, Arroyo de San Pedro. 	 • Fusion Carbonífera. 	 44,39
La Colegiala, Valtlios de los Arenales. 	 • hiera. 	 44,39
La Caporala, Haza de Trujillo. Ideen. 	 44,39
Virgen del Consuelo, Cerro del Mimbron. 	 • ldem. 	 41,39
Mena de las Maravillas, Barranco de la Adelfa. 'den. 	 41,39
Idem del Rosario,
Idern del Mar,

Las Cuevezuelas. 	 •
Cerro de las 	 Ventillos. 	 •

ldem.
Idear. 	 441,3399

idea] de la Candelaria, Idern de las Cuevas. 'den/.
idee) de la Salud, Oya del arroyo de las Cuevas. Idem.
La Verdad, 	 ,e Centro de los Villares. 	 • Idern.
San Juan. ldem de S. Cristóbal. 	 • ldem.
Victoriosa, En los Villares. 	 • ldem.
Zahm, Idea]. !dem.

4444144444444:44443:333333339399999

Torrijos. Centro de idem. idem.
Virgen de Balen,
Lazí,

Loma Murciélago. 	 •

En la Capellanía. 	 •

ldem.

Virgen de la Fuensanta, Cabezada del barranco del Grillo. Idea).

La Recompensilla, Cañada de Berlanga. nenodi 	 Idem.
San Arnesto. Hondo de la 	 cariada del Moral. airär...1 	 (dom. 	 - 1 	 44,39

boirsD

,
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San Narciso,
El 	 Recuerdo,
La 	 Agustinita,
La 	 Raposa,
San José el Viejo.
Virgen de la Estrella.
Idean de la Luz,

Lama vertiente del 'erro de los Santos.
Chaparral de Mendaz.

• 	Llano de Santo Domingo.
• 	Cañada 	 de Berlanga.
• Cerro dc Piedra-escrita.
• Umbría de la 	 Muela.
• Cerro 	 vereda (le las Ramblas.

Idem.
Idem.
Idem.
I
Idem.
Idear.

14,39
44,39
44,39
44,39

i-,39
44,39

5t, !den) 	 de hionserrate,
y

• Rodaderos de Guadanuilo.
Idem.
Idero.

44,39

;.gi La 	 Observacion. • Chaparral de Mendaz 	 Cariada Baja. Idem.
44,39

mitip La Riqueza,
y

• Faldas del cerro de Castil Picon. Idea).
44,39

›.

-ten
I 	 nrJ.2

›e•

San Pablo,
San Francisco.
San José,
San 	 Rafael,
San Agustín.
Sto. Domingo.
Dulce nombre.
San Diego.
Sto. Tomás Apóstol.

Loma de la Perdiz.
En el Barranquito;
En el Vejaran°.
Solana de S. 	 Agustira.
Umbría de idem.

• 	 Loma del Cerro de la Perdiz.
Cerro de Castil 	 Picon.
Idem de Castillejos. •
Loma del Arroyo del Mastín,

'Idern.
Idem.
Idem.
Idear.
Idear.

Fusion carbonífera.
Idem.

(Idern.
'den).

41,39
44,39
44,39
44,39
44,39
44,39
41,39
44,39
.44,39

•*:

tO1 	 b

4103;S.',

151

*Pe

Idem 	 de Villanueva.
Idear de Aquino.
San Luis.
San Pedro.
Virgen del Mar.
La Verdad.
Los Mártires.
La Española.
Virgen del Socorro.
San 'José el 'Eco.

Arroyo del Pinillar.
• 	 Faldas del Cerro de Castil Picon.
• 	 Vado do Piñoneros.
• 	 Valdihnelos.

Arroyo de Villaviciosa.
Junto al rio Guadiato:y Castil 	 Picon .
En la Alliondiguilla. 	 .

• 	 Cerro de los Almadenes.
• 	 Urnbria de la Muela. 	 •

Término de la Capellania.

Idem.
/Id e m

'den).
¡dom.
Idern.

Idem.
Idear.

41,39
44,39
44,39
41,39
44,39
44,39
44,39
14,39
44,39
41,39

Virgen de Flores.
La Americana.

Lagar de Salineron.
• 	 Majada Verde, Idem.

41,39
44,39

Nicolasa la borracha. Umbria del Quejigo. .44,39
San Francisco de Asís. • 	 Chaparral de Mendaz. 	 • ' Idem. 44,39

Ü.; San José de la Viña. • 	 Lagar del Quejigo. Idem. 44,39

n3 t)t:
el 	 á
3:es-3 lb

eßbe»;)

Dulce Nombre.
La Tercera.
Alabado sea Dios.
San Antonio.
Buenaventura.

Chaparral de Mendez. 	 •
• hacienda de la Alhondiguilla.
• 	 Priorita é idem.

Falda del Cerro de la 	 Priorita.
, 	 Arroyo de la Fuensanta.

Ideo).
'dad.
Ide rn
id em.
Idem.

44,39
44,39
44,39
44,39
44,39

n5 	 K i ci2on San Juan Evangelista.
Barba rita.

En la Estacadilla.
• 	 Chaparral de Mendaz,

Idem.
Idem.

41,39
44,39

Casi nada. • 	 Olivar de Matavilanos el bajo. 	 • Idem. 44,39
Señor del Pretorio. • 	 En 	 la Asómadilla. 	 • Idena. 44,39

r-A San Cipriano. • 	 San Cebrian el bajo. 	 • Idem. 44,39
Ntra. Sra. del Cirmen. Lagar de la Torre del viejo. 	 • Idem. 41,39

et

aal
SI ;

Momo.
La Tormenta.
Mercurio.
El Pilar:

, 	Cerro Gordo.
. 	Caserou de las Minillas. 	 •

Cerro Gordo.
Dehesa de los Villares.

Idem.
Idem.

Fusion carbonífera.
z c v

Idem.

44,39
44,39
44,40
44,40 -

La Descuidada. Arroyo de Mata lagarto. Idern. .41,10

enneteter.,...-
La Añadida.
La Luciana.

• 	 Idern.
En los Villares. Idem. 44,10

.74:1;/.1-J110 La Capitana.
La 'Paquita.

Chaparral de Mendaz.
• 	 Navabejos.

D. Antonio Crespo.
Fusion carbonífera. 44,40

LaJnaportante. En la Conejera. 44,40
La Compasiva. Cañada del Murciélago. 	 a tIdem. 44,40
Villeguitas. Cuesta de la Traicion. ' 44,40

, Ntra. Sra. del Carmen.
4. Vanidad.
La Ocurrencia.

Albaida Rodadero de Ins
n i17

Lemas del Villar.
En los Rodáderos.

Idern.
"'Idern.

44,10
44,40
44,40

LE La Constancia. • 	 Loma de los Villares. 'Meto. 44,40
La Poderosa. Quita-pesares; Ideen. 44,40
La Azucena. • 	 Chaparral de Mendaz. Idem. 44,40

801
-.Rsou
obr.

La Vega
La Generosidad.
Primer Tesoro.
La Esperanza.

Ideen.
Mena.
Por bajo de la casa Victoria, ete,
Hacienda 'de Campo bajo.

Sociedad, Las Dos .Princesas.

D. Luis Alcalá.
D.:Antonio Horcas.

44,40
44,40
4.4,40
44,40

San Enrique. Idem. ;Ma-P. José Viladorear y Serrano y
nuel Romero. 44,40

San 	 Baldornüro. Cerio del Cobre. Idern. 44,40
La Sobresaliente. . 	Chaparral de Mendaz. 44,40

y 	 Z.

-lbt-h)1.1

La Providencia.
La Victoria.
Vista Hermosa, segunda.
La Caridad.
San 	 Rafael.

'Doña Petronila.

• 	 Vado de Panduro,
• -Loma de la Perdiz,

Torreon de siete esquinas,
. 	Peña de Argot°,
. 	Capellania de 	 Salmeron,
• 	 Valdios dè Trasierra,

D. 	 María del Rosario García Andrés,
Idem.

Sociedad Florencia.
D.' María del ¡Rosario García.
D. Ramon do Torres y Codes.

Fusion carbonífera.

44,40
44,407-
4130'
44,40
41,4,0
44,40

•

Córdoba 20 de Diciembre de 1:850.-Tomits'Sabatl•

ti) que se anuncia al público confonne al articulo 7.° de la.,Real &cien de 26 de Enero de
15 7, 4J. de,klue, en el improrrogable término, de 8. dias, los interesados deduzcan ante .este

'
!tri'

IM10111

TOTAL..
	

8,480,00

y nt 1;.

Gobierno los reparos , que tengan p6r-elaiWeniellte.
Córdoba 18 de Enero de 1860, Manuel Ruiz Iliguero.
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Nombres
---

D. Francisco Moreno Ruiz. .
D. Bartolome Jimenez.
D. Juan Antonio de Lara. .
D. Pedro Moreno Erencia. .

D. Juan de la Torre Delgado.
D. Isidoro Lopez y Cruz.. .
1). Diego de Reina Bonilla..
D. Antonio Gomez N'orante. .
D. Antonio Matías Ruiz y Perez.
D. Antonio Carrera y Cuadra.
D. Julian Ayala Leon. •
D. Faustino Perez Rabadan. .
1), José Quesada Serrano. 	 .

D. Juan Rico Córdoba.
D. Juan Martin Moreno,
D. Blas Lopez. •

D. Manuel de la Crue Benitez.
D. Juan de la Cruz Benitez.

D. Manuel Paniagua. .
D. Juan Encinas. 	 •

D. Vicente Cabello Flores.
D. Mariano Villalba. 	 .
D. Manuel Villalba. 	 .

D. Antonio Barrios. 	 .
D. Antonio Felipe Jijon.

SECCION DE FOMENTO.

Circular núm. 149.

Cuerpo Nacional de Auxiliares facul-

tativos de Minas.

Cuenta de dietas y gastos ocurri-
dos por el que suscribe, en opera-
ciones facultativas.

Ris.

El 	 Un dia de dietas. ... . 30
Auxiliar. Caballo, mozo y mann- -

tencion do Aste. . .22
--

	Total 	  52
=7_

Sociedades que deben satisfacerla.

La esplotadora del Pragmin por la
dernarcacion y ampliacion de las
dos pertenencias Con-cepcion y
Carmen 	 52*. j.

Córdoba 10 de Enero de '1860.—
Juan Caballero y Sanchez.

Lo que se anuncia al público con-
forme al articulo 7.° de la Real Or-
den de 26 de Enero de 1837, ä fin
de que en el improrrogable término
ele ocho días, los interesados deduz-

- an ante este Gobierno los reparos
que tengan por conveniente-.

Córdoba 18 de'Enero de 1860%—
Manuel Ruiz liguero.

ob 	 Circiall núm. .14i:

- • tj i 	 • • ,
Autnrizados por Real órden

-de 22 de Noviembre próximo pa-

sado, con aplicacion ä las atenciones

Vecindad.

• Doña Menda.
. Palenciana.
• Benamejí.
• Castro del Rio.

Lucena.

• Fernan - Nuñez.

Mentor o.

. Agui'ar.
• Pezoblanco.

Montilla.

• Carlota.
• Pedro Abad.

de la Provincia, los recargos ordina-
rios de un 5 por 100 sobre la con-
tribuciou de inmuebles, cultivo y ga-
nadería, de un 10 por 100 sobre la
industrial y de cornercio, y de un 50
por 100 sobre la de consumos en
las especies de vino, aguardiente,
aceite, jabón y carnes; y deseoso de
evitar las dilaciones y dificultades que
produce su cobranza cuando se la
separa de la n de las cuotas para el
Tesoro, lo cual se procuró remediar
por la Real &den de 15 de Setiem-
bre de 1857 y otras disposiciones
posteriores, he acordado prevenir á
los Ayuntamientos y recaudadores y

arrendatarios por cuenta de la Ha-
cienda, ingresen en la Tesorería de

la Misma con la puntualidad que lo
verifican.ede lo correspondiente al
Estado, él importe de los referidos
recargos; en la inteligencia que la
Adniinistracion velará, empleando, si
fuere neeesaricelos eficaces medios

puestos ä su alcance, porque esta
disposicioa tenga su debido efecto,
no solo en lo relativo ä los impues-
tos directos, como lo viene ejecutan-
do, sino en el 50 por-_190 sobre el
de consumos.

Córdoba 20 de £nero de 1860.
—Manuel Ruiz [liguero.

: ))
Circular ritim 	 ine, 711MIOT7L

, Los Alcaldes, empleados de vigi-
Vlancia y f Guardia 'civil, procederán ä

la busca de dos juenenteeuyas seites
se espresan al pié, cine han sido rd-
hadas ä José Pastor, vecino de Al.

modúvar, y caso de sor bab4las las

rernitirän ä disposicion de Sr. Juez
de Posadas .con la persona en cuyo
poder se encuentre si no ofreciese las
garantías necesarias.

Córdoba 20 de Enero de 1860. —
Manuel Rniz liguero.

Señas.

Una burra róela, de cañas, herra-
da de la pierna izquierda, señalada
del arado en el pescuezo y en el ho-
cico por delante de la jaquima y me -
diana.

Otra negra, cerrada, de poco nil“
de alzada, bien trazada, señalada
tambien del pescuezo como la ante-
rior, con cola.

J1116130S.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba

D. Jose Antonio de Cires y Rol iguez,
Abogado de l'OS Tribunales del Reino y
del Ilustre Colegio de esta Capital, y Juez
do primera instancia del distrito de la iz-
quierda de la misma y su partido.

Hago saber: que en autos de teSta-
mentaria quo se signen en este Juzgado
por la Escribanía del infrascripto, con
motivo del fallecimiento de D.' Maria de
la "Concepcion Diez de Caso y Alfaro,
viuda de D. Juan Montilla, que fué do
esta vecindad, .á solicitud de sus albaceas
y ejecutores desu última voluntad, y para
cumplir las prescripciones què estableció,
he mandado so proceda ä la venta en pú-
blica Subasta voluntaria por término de
quince dias, de una huerta nombrada de
Nula° Mingo 6 de Baena, situada en el
alcor de la Sierra, término de esta Ciu-
dad; compuesta de 8 fanegas, S celemi-
nes y 5 cuartillos de tierra, con arboleda,
cerca, casa de teja, alberea y acueductos;
linde con la baza llamada de S. Anto-
nio, coa el callejon que se dirige á la
huerta de Morals, Con el arroyo quo
dicen de las Piedras, con la huerta do las
Santas, con el camino de la CueSta de la
.Traicion, y con la liaeienda- nombrada
del Cerrillo, perteneciente á esta testa-
mentaria, por la cantidad do 96137 rea-
les vellón en que ha sido jUstipreeiada;
y una casa n 44 en laeplizuela de S.
Felipe de esta Ca-pitáj, fernada sobre 297
varas cuadradas superfiCiales; linde con
otras de D. Antonia Mjntero y D. Ilde-
fonso Canales, y coa la calle del Cuerno,
por 60,015 rs. 'ea que ha sido esti-
mado su valor, cuyas fincas correspon-
dieron á la citada D. Mariä de la Con-
cepeion, y he señalado para su remate la
hora entre diez y once de la .mañana del

der corriente mes, en las CaSas A ü-
diencia de este Jtizgado. En esta atencion,
quien quisiere haCer postura, acudirá al
mismo por la Escribania del actuärio, en
la que,se hallan do manifiesto los corres-
pendientes , pliegos de condiciones, en la
inteligencia, de que conforme á lo pre-
tendido, no se admitirán las que no cu-
bren las expresadas sumas.
-'Dado en Córdoba á 17 de Eneró 	 1

1860.—José Antonio de Cires.—Por su
mandado .Antonio Barroso. 	 ..	 • ß

• IÄ ß 	 _ 	 $ nn;

f/P741191

191J11.61 , . 	 )8t 9b

A NUNCIOS.

enta de un castañar.
EI del lagar del Prado, de lo prodiedad

(le,! Exemo Sr. Marqués de Valdeflores,
sc corta in la -Menguante del corriente
mes de Enero: tiene doce aisios de vida,

Adem PA, se vende varias matas tambien
ds eastaiio, que existen en una de las ha-
zas que posee el referido Sr. Marques,
en el lagar del Mainel°

Desde el dia, podrá presentarse la per-
sono á quien acomode la adquisicion de
rsta madera, en la Secretaría de dicho Se-
isior, calle de Jesus Maria, ä donde se le
enterara de su precio condiciones

VENTAS.
Izo vendió arrienda una casa en la Par-
Croquia de Sta.. Marina, calle de los
Moriscos, núm. 8 La persona Á quien
acomode podrá avistarse con D. Manuel
Esquivel, encargado al efecto, que vive
en el campo de la Verdad, 	 9-5

Quien quisiere comprar 52 álamos blan-
cos y 12 , negros que.»;̀,. tbrié de Illescas
tiene en una haza desit propiedad, situa-
da en 'el arroyo de Pedroches, entre la
huerta de D. Marcos y la hacienda del
Majanillo ., puede verse con dicho seiior,
en su casa, plazuela del Mármol de Da-

6-5

Qe vende una casa números 20 y 21, en
plazuela del Socorro frente it la

Ermita hoy tienda de rapatos, en cuya casa
darán razou de quien es su (Indio. 6.5

ae vende un esquilmo de naranjas en
el Campo de la Merced, núm. 2, fá-

brica que fue de curtidos. 	 6—i

A r rend a mien ro.
Se arrienda desde S. Juan próximo en

adelante la casa tienda, iplaza de la Jude-
na, marcada con los núms. 5, 6 1 7 y 8; la
persona h quien. ;aeomode puede pasar it

tratar con su dueilo 1). Rafael José Bar-
bero. 	 6-2

DESPACI103 TEL EGRIFICOS OFICIALK

Madrid 21 de Enero de 1860.
El Ministro de la , Gobernacion al

Gobernador de esta :Provincia.
«Campamento Sobre el rio Guad-

el-Gelú. 20 de Enero á las 12 de la
mañana.—Sin novedad.—El ene-
migo en laS misnia g. posiciones.—
Se activa la construccion de los
fuertes que han de asegurar nues-
tras comunicaciones y apresurando
el desembarco de .víveres, muni-
ciones y material; pero exige algu-
nos dias.»

Madrid 22, de Enero >çie 1860 á las 3 y
3minetos de„la tarde. e

El -Ministrode la Gobernacion al Gober-
nador de esta provincia..

«Campamento de Guad-el-Jelú 21 de Ene-
ro á las 12 de la mañana-.

Continuamos sin novedad.
4fi . enem i go ocupa tas mismas posiciones.
"Se . activan los trabajos de fortificacion y

desembarque.
1 .14.9ibeiä las 5 y_15.minutos,4e 49. tarde.

3, 	 %. 	 1.

Circular núm.

Vigilancia.—Acordada por mi autoridad la concesion de licencias de uso de
escopeta ä las personas cuyos nombres y vecindad se espresan ä continuncion,
los respectivos Alcaldes lo comunicarán ä las mismas, para que segun se dispe-
ne en la circular de esté Gobierno de 23 de Marzo de 1858, se presenten ä re-
coger los indicados documentos en la Comisaría de vigilancia de esta capital.

Córdoba 20 de Enero de 1860.—Manuel Ruiz liguero.

Ctitialose!litnp . y lib. de lÄtarhet . ¡N'Al
f!; ealie"Ambrosio de 3Iora tete lbitge.A0i
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